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Señora  
Rubidia Alelí Avalos Ajú
Alcaldesa Municipal
Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcaldesa Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señora  
Rubidia Alelí Avalos Ajú
Alcaldesa Municipal
Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcaldesa Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señora  
Rubidia Alelí Avalos Ajú
Alcaldesa Municipal
Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcaldesa Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señora  
Rubidia Alelí Avalos Ajú
Alcaldesa Municipal
Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Su despacho
 
Señor(a)  Alcaldesa Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0040-2013  de  fecha  31  de  enero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  San  Juan  Bautista  del  Departamento  de  Suchitepéquez  con  el  objetivo
de  evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la
ejecución  presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondiente  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Juan  Bautista  del  Departamento  de  Suchitepéquez,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los
cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Saldo de cuentas de Balance General no conciliadas
Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso
Activos en mal estado sin gestión de baja de inventario
Falta  de  Almacén  o  Bodega  para  el  control  de  bienes,  materiales  y
suministros



    

1.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Deficiente operatoria en Libro(s)

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Lic. Jose Alfredo
Ajche Elias (Coordinador) y Lic. Manolo Adonay Cajas Marin (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. JOSE ALFREDO AJCHE ELIAS

Coordinador Gubernamental

               

Lic. MANOLO ADONAY CAJAS MARIN

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0040-2013  de fecha 31 de enero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de San Juan Bautista del
Departamento de Suchitepéquez, correspondiente al período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra
seleccionada; con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos;
Propiedad y Planta en Operación; Bienes de uso Común.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones; Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales; 11 Servicios Públicos Municipales; 13
Educación, considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de
Gasto siguientes: 00 Servicios Personales; 03 Propiedad Planta y Equipo e
Intangibles, mediante la aplicación de pruebas selectivas.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012 la Cuenta No. 1112 Bancos, presenta disponibilidades
de efectivo por un valor de Q 3,414,230.42; integrada por 5 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora); 1
Cuenta receptora; 3 cuentas de proyectos y de 1 Fondo rotativo; abiertas en el
Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta."ver hallazgo
de control interno No. 1, y de cumplimiento de leyes No. 1". 
 
Propiedad Planta Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1230 presenta un saldo de
Q8,316,237.05; integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta en
Operación; 1232 Maquinaria y Equipo; 1233 Tierras y Terrenos; 1234
Construcciones en Proceso; 1237 Otros Activos Fijos; 1238 Bienes de Uso
Común; 1241 Activo Intangible Bruto; los saldos de las cuentas según el Balance
General concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a
esa fecha."ver hallazgos de control interno Nos. 2 y 3".
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2012 la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta
un saldo de Q 4,193.44 en concepto de Cuota I.G.S.S. e I.S.R.



Contraloría General de Cuentas
5

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2012 la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas presentan un saldo acumulado de Q 46,229,264.91. 
 
Estado de Resultados
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012 y registradas en la Cuenta No. 5172 ascienden a la cantidad
de Q1,302,722.12.
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, los
que en el ejercicio fiscal 2012 ascendieron a la cantidad de Q 2,906,579.29 según
Cuentas Nos. 6111 y 6112.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad para el ejercicio fiscal
2012 fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 09/12/2011
Acta No. 64-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012 fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha
14/02/2013 Acta No. 7-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012 ascendió a la
cantidad de Q7,100.000.00 el cual tuvo una ampliación de Q5,861,717.46 para un
presupuesto vigente de Q12,961,717.46 ejecutándose la cantidad de
Q10,266,709.28 (93%) en las diferentes clases de ingresos especificas siguientes:
Ingresos Tributarios Q159,235.35; Ingresos no Tributarios Q19,877.50; Venta de
Bienes Q15,361.54; Ingresos de Operación Q79,787.85; Rentas de la Propiedad
Q36,890.09; Trasferencias Corrientes Q1,302,722.12; y Transferencias de Capital
Q8,652,834.83; este último rubro representa un 84% de los ingresos percibidos en
el ejercicio fiscal. 
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q7,100,000.00 el cual tuvo una ampliación de Q5,861,717.46 para un
presupuesto vigente de Q12,961,717.46 ejecutándose la cantidad de
Q8,323,850.25 (84%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales la cantidad Q1,619,530.32; en el Programa 11
Servicios Públicos Municipales, la cantidad Q3,475,786.91, en el Programa 12
Red Vial la cantidad Q507,934.02; en el Programa 13 Educación la cantidad
Q1,133,541.69; 14 Desarrollo Urbano y Rural la cantidad Q76,872.61; en el
Programa 16 Fomento a la Cultura Recreación y Recreación la cantidad de
Q189,942.89; en el Programa 19 Pre-Inversión la cantidad Q346,600.00; en el
Programa 20 Direcciòn Técnica la cantidad Q153,753.00; en el Programa 21
Emergencias, Calamidades y Pre inversión de Riesgos por los Fenómenos
Naturales la cantidad Q819,888.81; de los cuales el programa 11 es el más
importante con respecto a la ejecución y representa un 42 % de la misma. "ver
hallazgo de control interno No. 4".
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q5,861,717.46; y transferencias por un valor de Q2,414,146.75; verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en el plazo que
indica la ley.
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Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Juan Bautista no reportó al 31 de diciembre 2012
convenios vigentes. 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Juan Bautista no reportó durante el ejercicio 2012
donaciones recibidas.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012 la Municipalidad de San Juan Bautista no percibió
ingresos en concepto de préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos efectuadas durante el período 2012.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 6, finalizados anulados
0 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado de fecha 11
de febrero de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió con registrar en el Módulo de Seguimiento Físico y
Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y
financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Saldo de cuentas de Balance General no conciliadas
 
Condición
El Balance General, al 31 de diciembre de 2012, registra la cuenta 1112 Bancos,
con un saldo de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL
DOSCIENTOS TREINTA QUETZALES CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS.
(Q3,414,230.42), integrado por los cheques en circulación y deposito en tránsito,
los cuales no fueron operados correctamente.
 
 
De acuerdo a la integración del saldo para el mes de enero 2013, se determinó el
saldo correcto por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y
CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS QUETZALES CON VEINTICUATRO
CENTAVOS. (Q3,335,156.24), estableciendo una diferencia de OCHENTIDOS
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO QUETZALES CON NOVENTA Y
NUEVE CENTAVOS (Q82,884.99), el cual corresponde a los depósitos en tránsito
a la cuenta No. 02-058-000187-8, Municipalidad de San Juan Bautista, “CUTM”.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
contiene las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 5.7
CONCILIACIÓN DE SALDOS. Establece: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos para la adecuada y oportuna
conciliación de saldos.” Agrega la Norma “Las unidades especializadas deben
realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la normatividad emitida por la
Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada
entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, porque se apliquen los
procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica, adecuada y
oportuna.”
 
Causa
El Director de AFIM, no ejerce una supervisión adecuada ni verifica las
conciliaciones bancarias realizadas por el encargado de contabilidad  de la
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municipalidad.
 
Efecto
El saldo registrado en el Balance General, no refleja la razonabilidad del valor
consignado.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal, debe girar instrucciones escritas al Director de AFIM y al
encargado de contabilidad, para que realicen los cortes de caja y arqueo de
valores en forma mensual, tal como lo estipula la ley vigente, para evitar
diferencias en el saldo real de la cuenta bancos reflejada en el Balance General,
de igual forma en los registros del sistema SICOINGL.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio sin número de fecha 20 de marzo de 2013, la administración expresa
lo siguiente: “A través de este hallazgo nos indica que existe una diferencia de
Ochenta y dos mil ochocientos ochenta y cuatro quetzales con noventa y nueve
centavos (Q82,884.99); entre el saldo que figura en la cuenta 1112 Bancos del
balance general con la integración del saldo que usted realizo al 31 de diciembre
del 2012. Sin embargo al restarle esta cantidad al saldo que figura en el balance
general, nos da un saldo de Q3,331,345.43; y no el que figura en el hallazgo que
asciende a Q3,335,156.24.”
 
“Al respecto, nos permitimos indicarle que no estamos de acuerdo con esa
diferencia, ya que la misma corresponde al cheque No. 006 emitido de la cuenta
No. 3-492-00839-9 del Banco de Desarrollo Rural, S.A.; denominada Mej. Sistema
de Agua Potable Cantón El Plan San Juan Bautista; el cual fue rechazado por el
Crédito Hipotecario Nacional al depositarlo a la Cuenta Única del Tesoro de la
Municipalidad de San Juan Bautista”.
 
“Debido a que dicho cheque, ya había sido emitido al momento de realizar la
conciliación de la cuenta No. 3-492-00839-9; el mismo se colocó en circulación,
arrojando un saldo la cuenta de Q70.40 que corresponden a intereses de la
misma, se adjunta conciliación de dicha cuenta copia del estado de cuenta de la
misma. Mientras que en la conciliación de la Cuenta Única del Tesoro se colocó
como un deposito en tránsito, ya que estaba pendiente de volverse a depositar;
aunque el termino más conveniente hubiese depósitos pendientes de realizar”.
 
“En consecuencia, si el monto del cheque en mención no se toma como un
deposito en tránsito, debería de tomarse como parte del saldo de la cuenta
3-492-00839-9; con lo cual desaparece la diferencia que usted indica; por lo que el
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saldo de la cuenta 1112 Bancos del Balance General al 31 de diciembre del 2012,
es el correcto; siendo la integración de dicha cuenta la que se presenta a
continuación:
 

No. DE CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA MONTO
02-058-000187-8 Municipalidad San Juan Bautista CUTM Q 3,331,345.43

 
3-492-00839-9 Mej. Sistema de Agua Potable Cantòn El Plan, San Juan Bautista Q      82,884.99
 TOTAL CUENTA 1112 BANCOS Q 3,414,230.42

 
En vista de lo anterior, le solicitamos que proceda a evaluar nuevamente dicha
cuenta en base a la integración presentada anteriormente, y verifique que
realmente no existe la diferencia indicada por usted en el oficio a través del cual
nos notificó los hallazgos correspondientes”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por falta de pruebas de descargo y comentarios por parte
de los responsables, además es función y obligación del encargado de
contabilidad de la municipalidad hacer las respectivas conciliaciones con los
saldos reales para el siguiente período contable.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDESA MUNICIPAL RUBIDIA ALELI AVALOS AJU 3,500.00
DIRECTOR DE AFIM RAMON (S.O.N.) GOMEZ CHIROY 3,500.00
ENCARGADO DE CONTABILIDAD ARMANDO (S.O.N.) HERNANDEZ DE LEON 3,500.00
Total Q. 10,500.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso
 
Condición
El Balance General al 31 de diciembre de 2012, registra la cuenta 1234,
Construcciones en Proceso, con saldo de UN MILLON OCHOCIENTOS
SESENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS QUETZALES CON DIEZ
CENTAVOS. (Q1,860,546.10), integrado con valores de proyectos terminados y
liquidados que no han sido trasladados a donde corresponden.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
que contiene las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, la Norma
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5.7 CONCILIACIÓN DE SALDOS.  Establece: “La máxima autoridad del Ministerio
de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos para la adecuada y oportuna
conciliación de saldos.” Agrega la Norma: “Las unidades especializadas deben
realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la normatividad emitida por la
Dirección de Contabilidad del Estado y las Autoridades Superiores de cada
entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, porque se apliquen los
procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica, adecuada y
oportuna.”
 
Causa
No se cumple con lo indicado en la normativa vigente, no se ha prestado la
atención que el caso merece.
 
Efecto
El Balance General no refleja la razonabilidad de los valores consignados,
limitando su análisis para determinar la situación financiera real.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal, debe girar instrucciones escritas al Director de AFIM y
Encargado de Contabilidad para que en forma conjunta procedan a la
reclasificación de la cuenta en mención.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio sin número y sin membrete de fecha 20 de marzo de 2013, indicaron
lo siguiente: “A través de este hallazgo nos hace ver que dentro del Balance
General al 31 de diciembre del 2012, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso,
se encuentra integrada con valores de proyectos terminados y liquidados que no
han sido trasladados a donde corresponden”.
 
“Al respecto, nos permitimos indicarle que de los cuatro proyectos que integran el
saldo de dicha cuenta, los únicos que ya fueron terminados pero que no han sido
liquidados son los proyectos denominados “Mej. Sistema de Alcantarillado
Sanitario Barrio San Luisito” y “Ampliación Drenaje Sanitario Paralelo al Rio
Jordán, Callejones Cantón Las Cruces”; dichos proyectos fueron ejecutados en los
años 2010 y 2008, respectivamente; sin embargo las autoridades anteriores no se
preocuparon por realizar la liquidación de los mismos; consecuentemente no se
pudieron realizar los traslados de estos a donde corresponde”.
 
“Es necesario dejar constancia, que el Encargado de Contabilidad, en varias
ocasiones se los hizo ver a dichos señores; e inclusive en el transcurso del año
2012 nos los hizo ver a nosotros; sin embargo, como no teníamos las actas de
liquidación no se le autorizo que realizara el ajuste correspondiente, únicamente
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se dejo constancia que se le eximia de cualquier responsabilidad a dicha persona,
tal y como se demuestra con copia del acuerdo emitido por el Concejo Municipal.
Por lo que aprovechamos para que nos recomienden que acciones podemos
tomar para hacer el ajuste correspondiente”   “Con relación a los otros dos
proyectos, los mismos aún se encuentran en ejecución; por lo que estos si deben
de figurar dentro de las construcciones en proceso”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por falta de pruebas de descargo y comentarios por parte
de los responsables y porque es función y obligación del contador de la
municipalidad hacer los respectivos traslados de las obras terminadas de
construcciones en proceso a bienes de uso común.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDESA MUNICIPAL RUBIDIA ALELI AVALOS AJU 2,200.00
DIRECTOR DE AFIM RAMON (S.O.N.) GOMEZ CHIROY 2,200.00
ENCARGADO DE CONTABILIDAD ARMANDO (S.O.N.) HERNANDEZ DE LEON 2,200.00
Total Q. 6,600.00

 
Hallazgo No. 3
 
Activos en mal estado sin gestión de baja de inventario
 
Condición
En el área de Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles, se determinó que existen
activos fijos que se encuentran en desuso y en mal estado y el Director de AFIM y
el Encargado de Contabilidad, no han solicitado y formado el expediente para que
se proceda a darle de baja a estos bienes obsoletos o en mal estado.
 
Criterio
El Manuel de Administración Financiera Integrada Municipal, -MAFIM-, conforme
el numeral 3.9 Libro de Inventarios establece que todo libro utilizado para el
registro de todos los bienes tangibles propiedad de la municipalidad que
conforman su activo fijo, en el se registran todos los ingresos y bajas de bienes
que se autoricen en su operatoria, se debe anotar fecha de ingresos o egresos,
número de factura o acta de descargo, proveedor, descripción del bien con todas
sus características y valor del mismo. 
 
Causa
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No se aplica la normativa vigente, por parte de las  autoridades municipales.
 
 
Efecto
Los bienes en desuso y en mal estado siguen formando parte de los activos
municipales.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal, debe girar instrucciones escritas al Director de AFIM y
Encargado de Contabilidad, en relación con los bienes muebles no utilizables o en
desuso, por encontrarse en mal estado, para que esta por el conducto
correspondiente, solicite a la dirección de Bienes del Estado y Licitaciones del
Ministerio de Finanzas Públicas proceda al  traslado, destrucción o trámite de baja
correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio sin número de fecha 20 de marzo de 2013, la administración expresa
lo siguiente: “No hay respuesta a este hallazgo”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables no presentaron pruebas de
descargo y comentarios al respecto.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDESA MUNICIPAL RUBIDIA ALELI AVALOS AJU 2,600.00
DIRECTOR DE AFIM RAMON (S.O.N.) GOMEZ CHIROY 2,600.00
ENCARGADO DE CONTABILIDAD ARMANDO (S.O.N.) HERNANDEZ DE LEON 2,600.00
Total Q. 7,800.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de Almacén o Bodega para el control de bienes, materiales y
suministros
 
Condición
 
En el área de Almacén, se pudo comprobar que no existen registros contables ni
un local para la custodia de los suministros y materiales que son utilizados por la
Municipalidad y los materiales que se adquieren son trasladados directamente al



Contraloría General de Cuentas
24

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

lugar sin importar su destino y quién es el responsable de usarlos.   La
Municipalidad a adquirido bienes como: tubos pvc de 1”, 2” y 8”; 3 depósitos de
agua ROTOPLAST de 2,500 litros, los cuales se encuentran en la parte de atrás
del Edificio Municipal sin ningún tipo de custodia, quedando estos bienes del erario
municipal expuestos a que físicamente sean extraídos del lugar por personas
ajenas a dicha institución.
 
 
Criterio
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, (primera versión) en
el Modulo de Almacén, numeral 1.1.1 Definición: “Es el espacio físico en el cual se
almacena y se encuentran bajo custodia, materiales, útiles de escritorio, equipo
vehicular, maquinaria, mobiliario y otros bienes de consumo, que por  su
naturaleza, tienen que ser objeto de control y resguardo por medio del Almacén
Municipal”, 1.2 Disposiciones Generales. “Las diferentes dependencias
municipales, para solicitar bienes, materiales o suministros al almacén, deberán
hacerlo por medio del formulario, solicitud/entrega de bienes”. 1.3 en Atribuciones
del Almacén, sub numerales; 1.3.6 “Identificar y ubicar adecuadamente todos
aquellos bienes que se encomienden para su custodia y control, de manera que
se    facilite su localización”. 1.3.7 “Controlar por medio de tarjetas numeradas y
autorizadas, debiendo plasmar en las mismas el ingreso, salida y existencia de los
bienes, tanto en valores como en unidades”. 1.3.8 “Enviar mensualmente a la
tesorería o a la AFIM, por medio de conocimiento, las copias de Recepción de
Bienes y Servicios”. 1.3.9 “Enviar mensualmente a la tesorería o a la AFIM, por
medio de conocimiento, las copias de las solicitudes/entrega de bienes”. 1.3.10.
 
Causa
Incumplimiento a las Normas y Procedimientos básicos que establece el MAFIM
en el uso adecuado de los bienes y/o suministros adquiridos por la municipalidad.
 
Efecto
La adquisición de bienes, materiales y suministros obtenidos por la municipalidad
tengan destino diferente. 
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal gire sus instrucciones por escrito al Director de AFIM y
encargado de contabilidad, para que verifiquen el ingreso de todos los bienes y
suministros que constantemente adquiere la Municipalidad, tomando como base la
factura que presenta el proveedor juntamente con la mercadería, ubicándola
adecuadamente para su resguardo y se facilite su localización inmediata. 
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Comentario de los Responsables
Según oficio sin número de fecha 20 de marzo de 2013, la administración expresa
lo siguiente: “Según este hallazgo, no existe un local para la custodia de los
suministros y materiales que son utilizados por la Municipalidad y los materiales
que se adquieren son trasladados directamente al lugar sin importar su destino y
quien es el responsable de usarlos”.
 
“Al respecto nos permitimos indicarle, que efectivamente no existe ningún local
apropiado para la custodia o guarda de los suministros y materiales adquiridos; sin
embargo conscientes de dicha necesidad, hemos incluido dentro del presupuesto
del año 2013 denominado Ampliación Edificio Bodega Municipal San Juan
Bautista Suchitepéquez, con SINIP 81864; esto no se realizó en el 2012, porque al
tomar posesión en enero, se tuvo que readecuar el presupuesto de acuerdo a las
necesidades inmediatas del municipio. Adjunto a la presente se incluye copia del
SINIP y del POA donde figura la programación de dicha obra”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo a los responsables por no presentar las pruebas de
descargo al respecto, y por aceptar que no cuentan con un local para resguardar
los bienes del erario municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDESA MUNICIPAL RUBIDIA ALELI AVALOS AJU 2,000.00
DIRECTOR DE AFIM RAMON (S.O.N.) GOMEZ CHIROY 2,000.00
ENCARGADO DE CONTABILIDAD ARMANDO (S.O.N.) HERNANDEZ DE LEON 2,000.00
Total Q. 6,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiente operatoria en Libro(s)
 
Condición
Al momento de verificar el acta del Corte de Caja y Arqueo de Valores, se
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determinó que el Director de AFIM certifica la misma en hoja movible, no así su
registro correspondiente en el libro de actas autorizada por la contraloría general
de cuentas.   El señor Director de AFIM debe velar para que los registros de las
actas se suscriban de inmediato, y queden asentados de la mejor forma, no
permitiendo así certificar las mismas sin haber establecido en los libros los
registros respectivos.
 
Criterio
El Acuerdo Interno Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, norma 2.6, establece: “Los
documentos de respaldo, indica que: Toda operación que realicen las entidades
públicas, cualesquiera sea su naturaleza, debe contar con la documentación
necesaria y suficiente que la respalde.  La documentación de respaldo promueve
la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales,
administrativos de registro y control de la entidad por tanto contendrá la
información adecuada, por cualquier medio que se produzca para identificar la
naturaleza finalidad y resultados de cada operación para facilitar su análisis”.
 
Causa
El Director de AFIM de la Municipalidad de San Juan Bautista no verifica los
registros asentados en los libros autorizados por la Contraloria General de
Cuentas.
 
Efecto
Que no existan registros en los libros debido a la falta de control del Director de
AFIM al tomar su papel como debe en la administración municipal.
 
Recomendación
La Alcaldesa Municipal gire sus instrucciones a los señores (Comisión de
Finanzas), Concejal I, Elmer Rolando Mayorga Corzo; Síndico I, Bayron Orlando
Ralda Maldonado y Director de AFIM, Ramón gómez Chiroy, para que de forma
inmediata verifiquen  los registros asentados en el libro de actas de la tesorería
municipal y así poder emitir certificación de estas. 
 
Comentario de los Responsables
Según oficio sin número de fecha 20 de marzo de 2013, la administración expresa
lo siguiente: “Con relación a este hallazgo me permito indicarle, que las actas
correspondientes al corte de caja mensual se encuentran transcritas en los folios
correspondientes; tal y como se demuestra con la copia de las mismas que se
adjuntan a la presente.   Para el efecto, los señores   funcionarios y empleados
responsables de la entidad, expresaron verbalmente sus comentarios respecto a
cada hallazgo, mismos que presentaron por escrito y de   forma magnética, en
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 oficio  sin numero de fecha 20 de marzo de 2013, firmado  por la señora Rubidia
Alelí Avalos Ajù, Alcaldesa Municipal, Bayron Orlando Ralda Maldonado, Sindico
1; Elmer Ronaldo Mayorga Corzo, Concejal 1; Ramón (s.o.n.) Gómez Chiroy,
Director de AFIM, y Armando Hernández de León, Jefe de Contabilidad; todos de
la Municipalidad de San Juan Bautista, Suchitepéquez”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo por presentación extemporánea de las pruebas de
descargo y comentarios por parte de los responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDESA MUNICIPAL RUBIDIA ALELI AVALOS AJU 5,000.00
SINDICO I BAYRON ORLANDO RALDA MALDONADO 5,000.00
CONCEJAL I ELMER ROLANDO MAYORGA CORZO 5,000.00
DIRECTOR DE AFIM RAMON (S.O.N.) GOMEZ CHIROY 5,000.00
Total Q. 20,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose el
cumplimiento e implementación a las mismas. 
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MARVIN ROBERTO GONZALEZ ORTIZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 ELMER ROLANDO MAYORGA CORZO SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 GUSTAVO LEONEL ARENALES DE LEON SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 HERMELINDA ALVAREZ MENDEZ CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
5 LUIS HORACIO CANEL ORTIZ CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
6 RODOLFO AJU CAL CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
7 CARLOS ENRIQUE MONTERROSO CONTRERAS CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
8 RUBIDIA ALELI AVALOS AJU ALCALDESA MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
9 BAYRON ORLANDO RALDA MALDONADO SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
10 LUIS HORACIO CANEL ORTIZ SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
11 ELMER ROLANDO MAYORGA CORZO CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
12 WILSON JOEL GAMEZ PALACIOS CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
13 JOSE MARIANO GUERRA SACAN CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
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14 ISRAEL MORALES MOTTA CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
15 RAMON GOMEZ CHIROY DIRECTOR DE AFIM 01/01/2012 - 31/12/2012
16 JOSE GABRIEL PALACIOS LOPEZ ENCARGADO DMP 01/01/2012 - 31/12/2012
17 ARMANDO HERNANDEZ DE LEON ENCARGADO DE CONTABILIDAD 01/01/2012 - 31/12/2012
18 RONY IVAN AYALA DARDON AUDITOR INTERNO 01/01/2012 - 31/12/2012
19 RUDI FLORENCIO GARCIA SEQUEC SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 07/02/2012
20 MARIA DE LOS ANGELES ESTRADA MARTINEZ SECRETARIA MUNICIPAL 08/02/2012 - 31/12/2012
 



Contraloría General de Cuentas
29

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JOSE ALFREDO AJCHE ELIAS

Coordinador Gubernamental

               

Lic. MANOLO ADONAY CAJAS MARIN

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una entidad autónoma que dota a los habitantes del municipio de los
servicios básicos necesarios para mejora la calidad de vida, fomentando las
actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y de conservación del
medio ambiente natural. 
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser la organización líder en la formulación y ejecución de políticas y proyectos que
fortalezcan el desarrollo de los habitantes del municipio.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:

Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
Salud y asistencia social;
Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
De finanzas;
De probidad;
De los derechos humanos y de la paz;
De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.

El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
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función municipal, siendo las siguientes:

Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal

Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal .
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)



Contraloría General de Cuentas
36

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Juan Bautista del Departamento de Suchitepéquez
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


